JGE12/2006

Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el que se autoriza el cambio de adscripción y de cargo de los CC. William Edgar de la Torre Gamboa y Francisco Javier Rodríguez Batani.

C o n s i d e r a n d o

1. Que de conformidad con el artículo 41, párrafo segundo, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley; en el ejercicio de esa función estatal la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán principios rectores.

2. Que la misma disposición constitucional determina que el Instituto Federal Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia; los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado necesario para prestar el Servicio Profesional Electoral, cuyas relaciones de trabajo se regirán por la ley electoral y el Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, aprobado por el Consejo General.

3. Que el artículo 168, párrafo 4, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, previene que los miembros del Servicio Profesional Electoral titulares desarrollarán su carrera en los cuerpos del Servicio Profesional Electoral, de manera que puedan colaborar en el Instituto en su conjunto y no exclusivamente en un cargo o puesto.

4. Que según lo dispuesto por el artículo 5 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, el Servicio Profesional Electoral se organizará y desarrollará a través de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, de conformidad con las disposiciones del Código Electoral, el Estatuto citado y de los acuerdos, lineamientos y demás disposiciones que emitan el Consejo General y la Junta General Ejecutiva en el ámbito de su competencia.

5. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 9 del Estatuto referido, para la readscripción se tomarán en cuenta los resultados de las evaluaciones del desempeño, del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo y de la evaluación global de que sean objeto los miembros del Servicio, de acuerdo con los términos y condiciones especificados en el propio Estatuto.

6. Que en el artículo 51 del citado ordenamiento estatutario se define la readscripción como el acto mediante el cual un miembro del Servicio Profesional Electoral es adscrito a un órgano o unidad técnica distinto al que ocupa en un mismo nivel u homólogo a éste, por tanto la readscripción podrá implicar movilidad, más no ascenso ni promoción.

7. Que en el artículo 53 del Estatuto, se establece el procedimiento que deberá observarse para llevar a cabo la readscripción del personal de carrera por necesidades del Servicio o a petición del interesado. 

8. Que en el artículo 74 del ordenamiento que se menciona en el considerando que antecede, se establece que la adscripción o readscripción se llevará a cabo de acuerdo a las necesidades del Instituto y la idoneidad del personal de carrera para ocupar el cargo o puesto de que se trate, sin menoscabo de las remuneraciones y prestaciones que le correspondan. Los Directores Ejecutivos entre otros funcionarios, podrán solicitar a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral por razones de operación del Servicio, la readscripción de cualquier miembro del Servicio Profesional Electoral adscrito a su área.

9. Que de conformidad con el artículo citado en el considerando anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral recibió el oficio No. DECEyEC/058/06 el 16 de enero de 2006, mediante el cual el Mtro. Hugo Alejandro Concha Cantú, Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Cívica, solicitó las readscripciones del C. William Edgar de la Torre Gamboa, quien se desempeña como Subdirector de Capacitación Electoral adscrito a la Dirección de Capacitación Electoral, para ocupar el cargo de Subdirector de Desarrollo de Programas y Vinculación adscrito a la Dirección de Educación Cívica y Participación Ciudadana y del Lic. Francisco Javier Rodríguez Batani, quien se desempeña como Subdirector de Desarrollo de Programas y Vinculación en la Dirección de Educación Cívica y Participación Ciudadana, para ocupar el cargo de Subdirector de Capacitación Electoral en la Dirección de Capacitación Electoral, lo cual no implicaría una disminución ni en sus niveles administrativos ni en sus percepciones.

10. Que en razón de lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, entre otros factores, consideró las razones de operación del Servicio, la idoneidad de los servidores de carrera para ocupar los cargos así como la adecuada integración de la Dirección Ejecutiva correspondiente, solicitud que fue informada el pasado 17 de enero a la Comisión del Servicio Profesional Electoral por medio de su presidencia, pronunciándose favorablemente.

11. Que producto del análisis realizado sobre la petición de cambios de adscripción y de cargo recibida por la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, así como del contenido de los expedientes respectivos, se cuenta con los elementos necesarios para determinar que las personas que ocuparan los cargos referidos resultan ser las idóneas.

12. Que en razón de lo anterior, la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral estima que se han cumplido con los extremos legales y estatutarios correspondientes para proceder al cambio de adscripción y de cargo del C. William Edgar de la Torres Gamboa, y del Lic. Francisco Javier Rodríguez Batani, miembros del Servicio Profesional Electoral, tomando en cuenta que con ello se contribuirá a la adecuada y oportuna integración de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica del Instituto Federal Electoral.

En virtud de los considerandos anteriores y con fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 168, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 5, 9, 51, 53 y 74, del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, la Junta General Ejecutiva emite el siguiente:

A c u e r d o

Primero.- Se autoriza el cambio de adscripción y cargo de los siguientes miembros del Servicio Profesional Electoral:

	Nombre
	Cargo y adscripción actual
	Adscripción y cargo aprobado

	William Edgar de la Torre Gamboa
	Subdirector de Capacitación Electoral en la Dirección de Capacitación Electoral
	Subdirector de Desarrollo de Programas y Vinculación en la Dirección de Educación Cívica y Participación Ciudadana.

	Francisco Javier Rodríguez Batani
	Subdirector de Desarrollo de Programas y Vinculación en la Dirección de Educación Cívica y Participación Ciudadana.
	Subdirector de Capacitación Electoral en la Dirección de Capacitación Electoral


Segundo.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a través de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral a notificar a las personas mencionadas en el punto anterior, a efecto de que a partir del 1 de febrero del año en curso, asuman las funciones inherentes al cargo al que se le ha adscrito.

Tercero.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, con base en los cambios de adscripción y de cargo aprobados en el presente Acuerdo, expida los nombramientos y oficios de adscripción de los miembros del Servicio Profesional Electoral mencionados en el punto de Acuerdo Primero, los cuales surtirán efectos a partir del 1 de febrero del 2006.

Cuarto.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración para que realice los trámites administrativos que derivan del cumplimiento del presente Acuerdo.

Quinto.- El presente Acuerdo deberá publicarse en la Gaceta del Instituto Federal Electoral.
El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 20 de enero de 2006.

	EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL Y PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

DR. LUIS CARLOS UGALDE 

RAMÍREZ
	
	EL SECRETARIO EJECUTIVO Y SECRETARIO DE LA JUNTA

GENERAL EJECUTIVA DEL

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

LIC. MANUEL LÓPEZ 

BERNAL
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